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GOBIERNO FEDERAL
CONVENIO que modifica el Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2004, celebrado en el marco del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, por la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Chihuahua, por el que
se incrementan las aportaciones del Gobierno Federal y del Gobierno Estatal para la realización de acciones en
materia de Seguridad Pública, que suscriben por una parte el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de
Seguridad Pública, representada por su Titular y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, asistido por la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública a quien en los sucesivo se le denominará «La Secretaría»,
y por otra parte el Gobierno del Estado de Chihuahua, representado por el Gobernador Constitucional del Estado,
asistido por el Secretario General de Gobierno, Secretario de Finanzas, Subprocurador General de Justicia y  Secretario
de Seguridad Pública a quien en lo sucesivo se le denominará «El Gobierno del Estado».
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 014, del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se aprueba el Reglamento Interior
para el Panteón Municipal de Santa Rosalía de Camargo, Chih.
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ACUERDO No. 015, del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se publica el Acuerdo del H.
Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, por el cual se autorizó el Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecológica
a Habitacional, respecto a un predio con superficie de 204-29-97.57 Has., ubicado al Suroeste de esta Ciudad, relativo
al Plan Parcial Bosques del Lago.

(FOLLETO ANEXO)
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ACUERDO No. 016, del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se publica el Acuerdo del H.
Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, por el cual se autorizó el Cambio de Uso de Suelo de Equipamiento Urbano
a Recreación y Deporte, respecto a un predio con superficie de 10,098.00 metros cuadrados, ubicado en la Zona
Central de esta Ciudad.

(FOLLETO ANEXO)
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SECRETARIA DE FINANZAS
CALENDARIO de entrega, por ciento y monto estimados que recibirá cada Municipio de la Entidad  del Fondo General
de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal para el Ejercicio Fiscal de 2005.
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PODER LEGISLATIVO 

 DECRETO No. 337-90-II-P.O. 

 EL CIUDADANO LICENCIADO FERNANDO BAEZA MELENDEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED: 

 QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

 DECRETO: 

 LA QUINCUAGESIMA SEXTA H. LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. REUNIDA EN PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 DECRETA: 

 ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 314, 315, 316 y 317 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera: 

 ARTICULO 314.- Quedan comprendidas en este Capítulo, las participaciones a 
Municipios derivadas de los ingresos provenientes de la Participación Federal al Estado, 
correspondientes al Fondo General de Participaciones y al impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos, así como las derivadas de los Impuestos Estatales. 

 ARTÍCULO 315.- Las participaciones a los Municipios del Estado se integraran de la 
siguiente forma: 

 I.- 20% (veinte por ciento) sobre la participación Federal al Estado, por concepto de 
Fondo General de Participaciones, así como las que se deriven del impuesto sobre Tenencia 
o Uso de Vehículos. 

 La participación total a que se refiere esta fracción, así como la referente al fondo de 
Fomento Municipal se distribuirá entre los Municipios, de conformidad con los estudios 
económicos que al efecto se elaboren, pudiendo atenderse, entre otros, a los siguientes 
elementos; número de habitantes, importe de su Presupuesto de Egresos, gasto público 
Municipal por habitante y número de localidades en su jurisdicción. 

 II.- 20% (veinte por ciento) sobre el ingreso del Estado, por concepto de Impuestos 
Estatales no destinados a un fin específico. 

 La participación total a que se refiere esta fracción, se distribuirá entre los Municipios 
de la siguiente manera: 

A) El 50% (cincuenta por ciento) de dicho fondo, en proporción directa a la población 
de cada Municipio. 

B) El 50% (cincuenta por ciento) restante, de acuerdo a los factores de incremento en 
la Recaudación del Impuesto Predial, que se determine anualmente. 



 ARTÍCULO 316.- Como resultado de los procedimientos de distribución de las 
participaciones, a que se refiere el Artículo anterior, anualmente fijará el Congreso del 
Estado, en la Ley de Ingresos para los Municipios, los porcentajes de participación sobre el 
producto total que les corresponda. 

 ARTÍCULO 317.- El importe de las participaciones a que se contrae la fracción II del 
artículo 315, se destinará en un ciento por ciento a programas de obra pública. En 
condiciones excepcionales plenamente justificadas ante la Comisión de Gasto y 
Financiamiento, podrán destinarse a otros fines. 

 ARTICULO TRANSITORIO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de 
enero de mil novecientos noventa y uno. 

 DADO en el Palacio del Poder Legislativo, de la Ciudad de Chihuahua, Chih., al 
decimotercer día del mes de diciembre de mil novecientos noventa. 

 DIPUTADO PRESIDENTE. LIC. VICTOR VALENCIA DE LOS SANTOS. DIPUTADO 
SECRETARIO. C. GUADALUPE GONZALEZ GONZALEZ. DIPUTADO SECRETARIO. C. 
PEDRO N. DOMINGUEZ ALARCON. 

 Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes 
de diciembre de mil novecientos noventa. 

 EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. FERNANDO BAEZA 
MELENDEZ. EL SECRETARIO DE GOBIERNO. LIC. MARTHA I. LARA ALATORRE. 
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